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Puerto del Rosarlo a Tuineje», provincia de Las Palmas» a 
pri^iuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de diciem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO
Artículo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Mejora del firme desde el punto kilométrico 
trece al diecisiete de la carretera local Gran Canariarseiscien- 
tos diez» camino de Puerto del Rosario a Tubieje»» provincia 
de Las Palmas, quedan exceptuadas de las solemnidades de 
subasta y concurso, debiendo ser concertadas directamente por 
la Administración. /

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuadro.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Obras Públicas 
JOROB VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANOO
ei Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUEEIODIAZ

DECRETO 4184/1964^ de 17 de diciembre, por el que se 
autoriza la subasta de las obras del isProyecto de la 
red principal de acequias, desagües y caminos del sec
tor B-7, zona regable del bajo Guadalquivir» (SeviUa).

Por Orden ministerial de veintiuno de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro fué aprobado definitivamente el 
proyecto dé la red principal de aceqiHas, desagües y caminos 
del sector B-siete, zona regable del bajo Guadalquivir (Sevilla), 
por su presupuesto de ejecución por contrata de ciento noventa 
y cinco millones novecientas noventa y seis mil ochocientas se
tenta y cinco pesetas veintidós céntimas.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obraé por el sistema de contrata mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dis
puesto en los artículos cuarenta y nueve, cincuenta y -seis, se
senta y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, por lo que, de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado, a propuesta dél Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del consejo de Ministros 
en su reunión del día once de diciembre de mil novecientos se
senta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para celebrar la subasta de las obras de la red principal de 
acequias, desagües y caminos del sector B-siete —^zona rega
ble— del bajo Guadalquivir (Sevilla), por su presupuesto de 
ciento noventa y cinco millones novecientas noventa y seis mil 
oohociéntas setenta y cinco pesetas veintidós céntimos, que se 
abonarán en cinco anualidades.

Ásí lo dispoi^ por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta v cuatro

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 4183/1964, de 17 de diciembre, por el que se 
autoriza el concierto directo, por ser de reconocida ur
gencia, de las obras de iíMejora del firme desde el origen 
al punto kilométrico seis de la C. L. GC-73(?, camino 
d^ Teguise a üga, isla de Lanzarote» (Las Palmas).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Mejora del firme desde el origen al punto kilométrico seis de 
la carretera local Gran canarionsetecientos treinta, camino de 
Teguise a Uga, isla de Lanzarote», provincia de Las Palmas, é 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de diciem
bre de, mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO
Artículo único. Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

dé las obras de «Mejora del firme desde el origen al punto kilo
métrico seis de la carretera local Gran Canaría-setecieiitos trein
ta, camino de Tegui^ a Uga, isla de Lanzarote», provincia de Las 
Palmas, quedan exceptuadas de las solemnidades de subasta y 
concurso, debiendo ser concertadas directamente por la Admi
nistración. ^

Así lo dispoE^ por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 4185/1964, de 17 de diciembre^ por el que se 
autoriza el concierto directo, por ser de reconocida ur^ 
gencia, de las obras de sMejora de firme desde el punto 
kilométrico 12,500 al 18,568 de la C. L, GC-740» camino 
de Arredre a Tinajo, isla de Lánzarote» (Las Palmas}-

Examinado el expediente de contratación de los obras de 
«lílejora de firme desde el punto kilométrico doce con quinien
tos metros al dieciocho con quinientos sesenta y ocho metros de 
la carretera local Gran Canariarsetecientos cuarenta, camino de 
Arrecife a Tinajo isla de Lanzarote», provincia de Las Pal
mas, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa dellr 
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día once 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único. Por feer de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Mejora de firme desde el punto kilométrico doce 
con quinientos metros al dieciocho con quinientos sesenta y 
ocho metros de la carretera local Gran Canaria-setecientos cua- 
renta, camino de Arrecife a Tinajo, isla de Lanzarote», provincia 
de Las Palmas, quedan exceptuadas de las solemnidades de su
basta y. concurso, débjendo ser concertadas directamente por la 
Administración.

Asi 16 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO*
Ei Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 4186/1964, de 17 de dlc/iembre, por él q/ae se 
autoriza la subasta de las obras del ^Proyecto de puesta 
en riego de las zonas regaces del río Almar y afinen- 
tes» (Salamanca).

Por Orden ministerial de siete de agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro fué aprobado el proyecto de puesta en riego 
de las zonas regables del río Almar y afluentes (Salamanca), 
por su presupuesto de ejecución por contrata de ciento once 
millones ciento noventa y cuatro mil setenta y nueve pesetas 
con tres céntimos.

Se ha Incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta» en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exlgldbs 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dls* 
puesto en los artículos cuarenta y nueve, cincuénta y seis, se
senta y sesenta y siete de la Ley de Administración y Conta- 
büldad de la Hacienda Pública» por lo que» de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día jmoe de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para celebrar la subasta de las obras del proyecto de puesta en 
riego de las zonas regables del río Almar y afluentes (Sala
manca), por su presupuesto de ciento once millones ciento no
venta y cuatro mil setenta y nueve pesetas con tres céntimos» 
que se abonarán en cinco anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

£1 Ministro de Obras Públicas,
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 4187/1964, de 17 de diciembre, por el que se 
autoriza la subasta de las obras del éProyecto de, canal 
de Florida y sus redes de acequias, desagües y caminos. 
Embalse de Santa Teresa» (Salamanca).

Por Orden ministerial de veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro fué aprobado definitivamente tí 
proyecto de canal de Florida y sus redes de acequias» desagües 
y caminos, embalse de Santa Teresa (Salamanca), por su pre
supuesto de ejecución por contrata de cincuenta millones cua^ 
trecientas setenta mil novecientas treinta y tres pesetas í vein
tisiete céntimos. x

Se ha incoado el oportun\> expediente para la ejecución do 
dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta» en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto 
en los artículos cuarenta y nueve, cincuenta y seis, sesenta y 
sesenta y siete de la Ley^ de Administración y Gontatílldad de 
la Hadenda Pública» por lo que» de oonlonnidad con tí dicta»
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ipien del Coosejo de Bstado, a propuesta dél Ministro de Otnras 
Públi(^ y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día once de diciembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.

DISPONGO
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para celebrar la subasta de las obras de canal de Florida y sus 
redes de acequias, desagües y caminos, embalse de Sant£^ Te
resa (Salamanca), por su presupuesto de cincuenta millones 
cuatrocientas setenta mil novecientas treinta y tres pesetas 
veiñtisiete céntimos, que se abonarán en cinco anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

RESOLÜCIOJS de la Dirección General de Puertos y 
Señales Maritimas sobre concesión de autorización al 
Ayuntamiento de Tarragona para ocupar una parcela 
de 850 metros cuadrados en la zona marítimchterrestre 
de la playa del Milagro, Tarragona.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Tarragona para ocupar una 
parcela de 850 metros cuadrados en la zona marítimo-terrestre 
de la 'playa del Milagro, Tarragona, con destino a la instar 
lación de un cobertizo o umbráculo para vehículos, con arreglo 
a las condiciones que se determinan en la citada Orden.

Madrid, 12 de diciembre de 1964.—El Director general, Per 
nan-do Rodríguez Pérez.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 16 de ^diciembre de 1964 por la que se aprueba 

a ^Mutua Previsora Mercantil de Guipúzcoa. Montepío 
de Previsión Social. Sección de Accidentes del Trabajoi», 
domiciliada en San Sebastián, su nuevo modzlo de Pó
liza de Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermeda
des Profesionales.

limo. Bsc.: Visto el expediente incoado a virtud de documen- 
tacióh presentada por «Mutua Previsora Mercantil de Gui
púzcoa. Montepío de Previsión Social. Sección de Accidentes del 
•Trabájó», domiciliada en San Sebastián, en súplica de apro
bación de su nuevo modelo de Póliza de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades profesionales; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobr^ el particular en el texto refundido de la Legis
lación. de Accidentes del Trabajo y Reglamento para su apli
cación de 22 de junio de 1956;

Vistos loe informes emitidos por . la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamento, 
texto refundido y Reglamento citados y demáá preceptos legales 
de aplicación,.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
y en su consecuencia aprueba a la solicitante su nuevo modelo 
de Póliza de Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre 00-4964.—^P. D., Gómez-Acebo

\

Hmo. Sr. Director general de Previsión

ORDEN de 16 de diciembre de 1964 por la que se dispone 
la baia de ^Tabacalera Insurance Company Inc. —Ti
co—», domiciliada en Barcelona, en el Registro Éspecial 
áé Entidades Aseguradoras de Accidentes del Trabajo 
y Enfermedades Profesionales

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documen
tación presentada por «Tabacalera Insurance Company Inc. 
—Tico—», domiciliada en Barcelona, en súplica de causar baja 
en el Registro Esptecial de Entidades Aseguradoras de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades Profesionales y de que se le 
deyuelva sü fianza;

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en sus propias normas sociales y en 
el Riglamento para la aplicación del texto refundido (te la 
Xiegi^ácién de Accidentes del Trabajo de 22 de Junio de 1966;

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en sus propias normas sociales y en 
el Reglamento para la aplicación, del texto refundido de la 
Legislación de Accidentes del Trabajo, Servicio de Reaseguro y 
Asesoría Jurídica del Departamento, Reglamento oitado y de
más preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta dé esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
y en su consecuencia declara caducada su autorización para, 
operar en el Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo, cau
sando baja en el correspondiente Registro Especial; debiejw^ 
dar cumplimiento a lo establecido en la Legislación General 
de Seguros. Y en cuanto a resolver sobre la devolución de su 
fianza reglamentaria, ha de esperarse al transcurso de tres años, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de su 
baja en el «Boletín Oficial del Estado», por ser este término 
el general de prescripción de las acciones para reclamar el 
cumplimiento de las disposiciones sobre accidentes del trabajo, 
y si no se hubiere formulado ninguna, conforme a lo establecido 
en el artículo 136 y concordantes del invocado Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1964.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr Director general de Previsión.

ORDEN de 29 de diciembre de 1964 por la que se dispone ^ 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-adminístrativo interpuesto contra ^ este De
partamento por la ^Empresa Nacional de Autocamio
nes, S. A.» (EN AS A).

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firmé en 23 de octu
bre de 1964 én el recurso conitencioeo-administrativo interpuesto 
contra este, Departamento por la Empresa Nacional de Auto
camiones, S. A. (ENASA),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la^ 
citadla sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Ju
rado de Empresa, la Comisión del Plus Familiar y los produc
tores al principio relacionados de la Empresa Nacional d^ Auto
camiones, S A. (ENASA), contra lá Orden del Ministerio de 
Trabajo de dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta 
y, dos, debemos declarar y declaramos la nulidad jurídica de 
dicha Orden, reconociendo el derecho de los recurrentes a que 
las cantidades que la Empresa debió y debe aportar para la 
formación del fondo del Plus Familiar por el concepto de pri
mas de incentivo desde el segundo trimestre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, s0 incrementen en la cuantía precisa para que 
el valor del punto alcance las ciento treinta y dos pesetas tri
mestrales, con abono de las diferencias producidas y reparto de 
los excedentes que procedieron, todo ello sin imposición de 
costas

Así por esta nüestra sentencia, que se publicará eh él «Bo
letín Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luis Cortés.— 
Francisco Saenz d’e Tejada.—José María Cordero.—José Fernán
dez.—^Luis Bermúdez.—^Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1964.—?. D;, Gómez-Acebo.

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERKJ DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 

por la que se determina la potencia de inscripción de 
los tractores marca eiJohn Deere», modelo 2010.

Solicitada por «Ricardo Medem-John Deere, S. A.», la com
probación genérica de la potencia de los tractores que se ci
tan, y practicada la misma mediante su ensayo reducido! en la 
estación de mecánica agrícola dependiente del Instituto Nacio
nal de Investigaciones Agronómicas, esta Dirección General, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de 
febrero de 1964, hace pública su Resolución de esta misma fecha, 
por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 
registrar y matriculár los tractores marca «John Deere», mo
delo 2010, cuyos datos comprobados de potencia y consumo-figu
ran en el anexo.

2, La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 43 (cuarenta y tres) C. V

Madrid, 22 de diciembre de 1964.-7E1 Director general, An
tonio Moscoso.


